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(- 450 uiudad 'l'rujillo, 
Distrito de anto Doaingo.-
28 de junio d 1949.-

Exoelentls S or sidente: 

Te el honor de Telli ir a ust n. los 

tines constitucionales, debi ente aproba por s 

e ras le ilativas, la soluo"6n obatoria 1 Con-

trato suscrito en r ha lo. a junio d 1 o en curso, 

nt el tado · nioano 1 el Dr. Henr, P. Carr, en 

repre n ci n de la 1widaoi6n Rock teller, ra el ata­

blec1 iento d un servicio qu ten r4 a su o o todo lo 

la ti vo a la lucha control de la ���-•- Y 

(BUBA) , n todo el territorio d la 

D. 8 ti toad 

s1derao16n y rea t;o, aludo 
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A[O 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el ne· o 21 d 1 rttoulo 33 d la Constituei n d 

blica; 

la Repd-1 
fio

nta
� 

n

7 

VISTO l Cont to s crito 1 f p i :ro d Jun o del 

veoi nto e a t y nu v.e e t 1 , t do Dominie 

por le or Dootor 
ni ad y i tenci 

u l • Robiou V. lv rde, Se 
blic �,-."�ci6 ocke ell r 

tado d i 
ntad 

ootor H lll7 P. 1 rr, 

qu te tivo la lnch y co t ol d l -
e L IAN (BUB ) ,· el t rit rio d e� li 

·nicsna, d nte un periodo 

di pri ro d J'ulio d l afio e 

I, 

(5) afi • a rtir del 

-(1949). 

• • 

iICO:- Aprobar 1 Cont to uscrito el dte. pri ero d junio d l 

·1 no eoi to cuaren y nu v , en el l!.ur.,ron 'nioano, re .. 

1 

nt d or 

or ootor uel A. biou al rde, eore río 

dad y i t Ola Pdblic y La Fundaci6n Rock feller, 

octor enry l'I • "' rr, el et bl cimiento d 

un a rvioio qua t nd a su e ri todo lo l tivo ah lucha 1 contra} 
da la 

:nicen • durait: un �S:: e
n 

t º/\
t 

�:
i
;:;

io de

•
l ::-¡ 

tir del df pri 1'0 Julio d 1 o ·1 o �e . i'OS u, . y ' 1 ,,, ,, 
. (1949), que copiado l t iic st: 

T. O .,.,u�........ O• bi ent .repreaent o por 1 se.flor¡ 
IDEL A ... 0BIOU VALVERD • dominicano, mayor de dad, e do,de 1 

te d oilio y re idencia, fun�ionario dblioo, portador la oédu•r,,,,,,
,,

­
¡ 1a d i entidad personal o. 769. eri 1, ctuando en su calidad d 

O DE TADO D o.Al IDAD Y ASIS CI PUBUCA, en virtud po-¡ 

--u•-•••••••••• •••••••••••
:•••••• .. •-••o•u••••••••o.••••••••••••••••••••••••••••

•
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-...••--••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • ••••• : •••-•••-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad TruJillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de Julio de 1949 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoeo de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cwnpleme avisarle recibo de su comunica­
ci6n No. 1460, de fecha 28 de junio próximo pasado, 
dirigida al Excelentísimo Señor Presidente de la Re­
páblica, e informarle que la Resoluc16n del Congreso 
Nacional que usted se s1rvi6 remitir anexa, aprobato­
ria del Contrato suscrito en fecha lo. de junio del 
año en curso, entre el Estado Dominicano y el Dr. 
Henry P. Carr, en representación de la Fundaci6n Rocke­
feller, para el estab1ec1m1ento de un servicio que ten­
drá a su cargo todo lo relativo a la lucha y control 
de la UNCINARIASIS Y EL PIAN (BUBA), ------....odo el terri-
torio de la República Dominicana, sido romul.gada 
en fecha de hoy, y registrada baj el No. 040. 

trc 
am/pr 

Secretario la Presidencia 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 

v:_ JÜ 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted un Contra­
to suscrito el lo. de junio del año en curso, entre 
el Estado Dominicano y el Dr. Henry P. Carr, en re­
presentación de la Fundación Rockefeller. 

�a, 
ra de Diputados. 

sls. 



--sl . 

� 

� 

EL COl'JGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21 del artículo 3Z de la Constituoión de 1 

R pÚblioa; 

VI:11'0 el Contrato suscrito el dia prim ro de Junio d laño 

mil nov cientos cuarenta 1 u ve entre el Estado Dominicano, re­

presentado por el señor Doctor Manuel A. Robiou Valv rde, secre­

tario de Est do de San.idad y Asistencia P.Íblioa y La Fundación 

Rooketeller repr sentada por l Doctor H nry P. Carr, para el as­

tableclmiento de un servicio qu tendrá a su oargo todo lo rela­

tivo a la luoha y control d la UNCINARIASIS Y EL PIAN (BUBA), en 

todo l territorio de la RepÚbl1oa Dominicana, durant un período 

máximo de CINCO (5) años, a partir del día primero de Julio del 

afio MIL N0VECIENTO CUA n'A Y NUEVE ( l 949) • 

RESUELVE: ---------------
ONICO:- Aprobar l Contrato susorito el di primero de Ju­

nio d l año mil nov cientos ouarenta y nueve, entre el Estado no­

minioano, repre entado por el señor Doctor Manuel A. Robiou Val­

verd , Sor tario d Estado de Sanidad y Asistencia PÚblioa 1 La. 

Fundación Rooketeller, representada por �l Doctor Henry P. Carr, 

para el establ oim.1 nto de un s rvioio que tendrá a su cargo to­

do lo relativo a la lucha y control d la UNCINARIASIS Y EL PIAN 

(BUBA), en todo el t rritorio d la República Dominicana, durante 

un periodo m.áxi o de CINCO (6) e.fios, a partir del dia primero d 

Julio del año MIL NOVECIENTOS O RENTA Y NUEVE (1949) 1 que copia­

do a la letra die a!: 

"ENTRE el E ADO DO NICANO, debidalllente representado por 

el señor DOOTOR M.ANUEL A. ROBIOU VALVERDE, dominicano, mayo� de 

edad, o sado 9 de este domicilio y residencia, tunoionarlo públi• 

co, portador de la cédula de identidad personal No.769, serie 1 1 

actuando en su oaJ.idad de �ECRETARIO DE E,TADO DE SANIDAD Y ASIS• 
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_ ��T�BLIOJ\, .. �..n. ·virtuq. d.�. _ _pQ<l�r_ etapeoial _dQl. E_xeelent�_imo seaót�re� 

s1dente de la Repúblioa de techa 21 d mayo d 1949 , de una parte ; y d _ 

la otra parte, LA FUNDAOION ROOXEFELLER. de ida.mente represen'tacla por l 

.DOCTOR HENRY P. , OARR1 americano, mayor d dad, casado, de este domici• : 

lio y re idenoia , Doctor en ediciaa, portador d la cédula de identid d . 

personal �o.63515 , s ri l ,  en virtud de poder esp cial otorgado por di­

oh Fundación de t cha - 15 - d Marzo de 1g49, se h conv nido y pacta- ; 

do el siguient 

C O N T R A T O: •  - -- --- ------ -- -
Art.  l . �  �ueda constituida dentro de la SECRETARIA DE EST DO D 

SANIDAD Y ASISTENCIA PU LICA un Servicio d8 Control d la UNCINARIASIS, 

::A: � m:::::;:::a:� == :: ;::c� ro:::: ,�ue j 
¡, 
!' , : 

tendra a su cargo todo lo relativo a la lucha. y co:itro,l de la UNCINARI - ¡' 

sI� Y L PIAN (BUBA) , en todo el terr1to�io de la República Dominicana , 1 

durante Wl periodo máxi o de CINCO (5 )  años , a partir d l d!a primero de¡ 

Julio del ano MIL . NOVEC 03 OUAF�'TA Y NOEYE ( 1949) • 

Art . 2 •. - EL "SERVICIO DE ENFE mDADE3 m..-rn ICAS" stará bajo la 

jurisdiooión inmedi ta d l Secretar!a de Estado d sanidad y Asisten• 

cia PÚblio • y en consecuencia, fun ionar ' n uno de los Departamentos 

d l edificio que ocupa dich secretaria da Estado en Ciudad r�jillo, y 

gozará de todas las prerrogativas y d beres de las demás oficinas del 

E tado Do.rninioa.no. 

Art . 3.... EL " RVICIO DE ENFERMEDADES EN 

do po� ei siguiente personal mínimo , el cual podrá ser a entado dé a-
, . 

: 

cuerdo con las necesidades y de oomun acuerdo entre el Secretario de Es-! 

tado de Sanidad y Asistenci Pública y el aepresentante Médico de la Fun� 

, .  dao1ón: -

UN 
UN 
UN 

TRES 
UN 

! l }  DIRECTOR '!'lilONIOO • • • • • •  • • • • • • • • .• • • • •  • � • • • 
l )  SUB-DIRECTOR TECI�IOO ( édioo ) • • • •  � • •  ; • · • • •  RD0250. 00 
1 )  MECANOGRAFO OFICINISTA • •  • • • • • • • • •  • •  • •  ·• • • •  BD,$100 .00 

( 3) IMSPECTORES ESPECIALES á RD$80 .00 o/u. • • •  lID,$240 .00 
(l ) MENSAJERO• • � • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • RD$ 35 . 0 0  

Párrafo: - Queda expresamente convenido entre las partes que los 
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c o  G R E S O  N A C I O N A L  

Contrato suscrito en techa lo.de Ju.ni de 1949, entre 
el stado Dominioano y la Fundación Rock reller. 

A.S U f'.!TO. 
PAG. 3 . -

- ---- - - ---

su ldos indicado en est artículo se entenderán como sueldos mínimo Y . 

qa en cua.lqlli r · momento , de común· acuerdo entre el ecretario de Estado . ' 

de Sanidad y Aeistenol PÚ lio y · 1 Repreaent'1llte Médieo de la Jund • 

ción , é tos podrán ser aumentados de acuerdo con el criterio y las ne­

o sidades del servioio. 

t.  4.- El Car o de DI CTOR TEO CO estará es mpeñado ., duran• ¡ 
te 1 

pre 

TR 

tante 

( 3  pr 

édioo 

ros años 

d la Fund 

de ... uncion ento del Servicio . por el Re7 

oión , siempre qu éste haya ido del agra� 

do d 1 atado Dominicano , y qu durante los ú.l timos dos años de f'unoio- l 

ret ido .., rvioio, e te cargo 

designado or el stado Do 

.P s á a ser DIREOT JE º" • 

erá des 

nicano , 

oeiiado por un ME-
de común cuerdo 

p ados exclusivamente por ·1 Fundaoi �n ntras per anezca n vigor 

el present oo trato ; y que a 1 lis o nin ún suel o ,  gasto o dieta e 

' stos funcionarios s rán p ados d ducidos en l suma qu deba apor-

tar la Fund oión para la realización del program del ""' rvicio , mientr s 

pe.rmanezoa en vigor el pre e te contrato . 

Art . 5 . - El "l'stado Dominicano des ar *  to�os l empleados d l 

ervioio y p ará SllS sueldos y di tas , y éstos empleados �atarán regi-

dos por todas las d1spos1o1one legales y 

lo empleados de la Admi istraoión Pública. 

vigent s para 

Párra.ro . - queda expr sam nte oonvenido el nombra.miento , re-

moción , destitución y monto de los sueldos de los pleados dex servi-

010 , se harán de co ú.n acuerdo entre el de Estado de Sanidad 

y As stenoia Pública y el Representante de �a Fund 

manezoa en vigor l presente oontrato . 

Art. 6. • La Fundación Rooketeller , de tiempo en tiempo y por pe­

, r!odos determinados , podr! traer al país especialistas extranjeros, en 
sls . · -· .. ··· · .. ·· · · ..... .. . •· .. . ........ . .. .. ... - . ..... ...... ... - ........ ..... .. .... ... ....... ...... ........... .................................................. . . ................... .......................... ..... .............. .................. . 
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ASU NTO. PAG. 

Sa.lnbridad �úbliaa , pa.a..-a: trabajar en el Servicio y los sueldo$ y gastos 

de cual�uier naturaleza de éstos especialistas, lo mismo q�e los del Re- ' .  
' ' 

pre�entante ,Médico· de la Fundación , serán pagados exclusivam&nte po� ella► 

mientras duren e.n su.a fup¡eianes en el se.rvioio . . i 

-- ' ., ' . 

Art,. 'l •. .,, El . p�eaente contrato entrará - n vigor el día primero de 

� Julio de 1949 · y . dtLrará un a-o y por ooas1gu.iente tarminará el día 3 de 

! Junio de 1950 . 31.o. embargo , ambas partes contratantes reoonoéen . qu.e par-a 

} h o(4' un� oampaua adeoua.da oontr la unolnariaa1s , e s  nec sario un perío- ¡ 
( do mayor de un año por lo que queda expresamente oonve id.o e11tre las par- j 

( tes ,'- . ue el presente contrato puede ir re ovándose de pleno . derecho , a-

J nQaln1en e ,  h sta, llegar al límite de cinco años desde el primero de Ju- l 
1 

f lio de 1949 y ei contrato se tendr ; por renovado i anualmente· por un pe- ¡ 
� r!odo ü un año, ouando l G-o 1erno Domi:nioa.n y la ?undaoión Rooke:f'eller l 

f h11b-ie�e rovisto los fondos necesarios para cubrir el . �esuguesto del 

serv�oio de Enfermedades Endémicas para el año de que s trat� , eµ cuyo 

caso la Fundae1ón i»á reduoi ndo gradualmente su aont.r.Lbución , año por 

' ' 
¡ 

ano , en la suma de 2 , 000 .00 mientras el Gobierno Dominioano podrá a�- ) . ! 
� ment, r la suya, e , , 

! 

la · sma proporoion que la reduo la Fu.ndacion pudie�� ; 

� do mant nerla en la auma de RD$6o, ooo.oo cada añ.o . El aporte de la Fu.nda• , 

ción Rookefeller para l año que se inicia el l de julio de 1949 y qae 

f termina el 30 de junio de 1g50, será de RDJ10. ooo.oo. 

" Art .  a •• �l programa técnico de la oarapáña. contra l UNC ARIASIS 

! Y EL ,PIAN (BUBA) , erá acordado .<aatre el ,secretario de Estado de Sanidad 
:: # , ; : 

� y Aei st ncia Putliea y el Representante Medico dé la FUA cion Rockefell&t 
; 

en el pa!s.  Qne�a expresamente O OJ?-Ven1do entre l s .partes ,  qu.a la Qampa• 

ña de� Servicio � en su  �ri�ex afio , se  limitará a las .Pra�!tn�� e de· SAN­

TIAGO , LA VErrA Y DUARTE, :r en loa años aucea1vos pod1"'á exte:nde,rse ·a las 

de ás Provincias , Comunea o Seooiones de la RepÚbli�a, siempre que los 

fondos disponibl s lo permitan, o que el Estado Dominio@�. aumente el a­

porte corr spondiente , para tal fin. 
. ¡ Art . 9 , - La Ftmdación Rockefellar realizará su aporte oportun&m.en-¡ 

, te y lo pondrá a disposición del Estado Dom1.n.toano, quien tendrá a su oazi-
al s a' .... .. ......... .......... . . .. . .. . . ... .. ... . . .. . .. .. . ......... .... ........ . ...... .................. ..... ····•ª•··-····--· ......... ..... ................ ..................... .... .... . ..................... .............................. ............... ... ........... .......... ... .... :. 
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PAG. 

go la ad.mini tración del pres�puesto total del servicio, anualm.ente ,mtenJ 

tras- dure el presente oontrato, y la eontab1lldad de los .mismos estará 

a cargo de la ··�el" tar!a de Estado de Sanidad y Asi stencia :PÚblioa. y efl. f . 
. J; 

oo.tisecuencia.. sometida a toda� la'\ disposieionee legales y ragl.amentaria.s t 

aplicables a Ios fondos d l Estado DOJ1lin1oa.no . 

Pá.J:·ra.fo : • Loa pagos de lQ,e suelcioa , gastos� di�tas I as! como las 
: . 

-¡ ooro.pl'-� de equipos , m dioina, eto . , se harán en la misma ·rorma que se ha
¡ 

es·t���eoido para operaciones simila�es del Estado DOmilµ.oano • y en qon- j 

secueno1a ,  todos los gestos y pagos· ·deberán sel' hecb.Os po:r el Secretario l 
� 

1 
de Esta. o de o8llida. y A.a;¡,st noia -Pública. Ningún ibramiento , ohequo , 

f gir�, Íl �rden oual�üiél"a. d pago s@ ha.r .. , efectiva si el doolUile.nto no tj_e- l 
ne la� :fi rmas dal ecretario de Estado 4 Sanid d y Asistencia PÚ.blloa "1 J 

la 
,
deJ. R presentan.te édioo de la Fundación, mientras esté de Director . �¡ .. • 

¡::==:.:":,,.· Té
o
�
i

c
o 

.
del servicio. 

f Art. 10 • •  �ueda �presEU11ante convenido , que en oualquier momento• ¡ 

las part a tendrán dereoho a ordenar la revisión de la contabilidad de 

los f�ndQs q�e se aplican a presupueato del servioio y que sé rendirán 

informes financieros mensuales, a ambas partes . 

Párrafo : - En vista de qne tµia pa:rte del equipo pai-a al Servio!� 

, será adquirido e a1- extran�ero . la Fundación Rooketeller, podrá rete• 

ner , d común acuerdo ooa el oecretario de Eetado de Sanidad y Asisten-

cia PÚ.blica y el Representante Médico áe l� Fundación., -una par.te co.nve• 

1.;':.·=,',,. ttiente de su eontribuoión para pagar dichas. compra� y �ambién se compro• 

mete, la Fundación a en.cargarse de haoér ooJRpras en el· enran3-ero de e.-

qw.po8 y medio1nas para el Servicio ,  eon dine�o �orrespondiente a aos a­

portes del Eataqo DominioanQ , cuando de o mún acuerdÓ áate lo consider$ 

con-renient e. 

Art . U.• El Repreaeat te Medico de 

su cá11dad de Direct r Técnico o Di.recto� COn$e jero·:, rendirá, un vez 

, oom.enzadoe los trabajos del 'ervioio, intormes. téonioos s-ata.e$trales y a­

nual.ea, a la oeoretar:!a de Est;ado de Sanidad y .Asistencia · pública 'y a 

la Fundaaión. 

· I i 
f 
f 

· · .. .. . ele ........ .... ... ..... . . .. . ···· · · ·· .. ····· ··· ··· ········ ........ .............. .................. .. ................... . ......... . ........... ..... . ...... .... ..... .......................... . . ... .............. ... ....................... .......... ... .. . ............. . ... . 



� 

,, 
Jl!r

, 

R.É
GISTRA��

�
�

 Número ... . 
en 

el 
fo

lio .... d. .. 7..
 ;}

del. Libro 
Letra ..... ,. 

-�
-�--�

 

de 
' 

. 
y
 Decretal

'" votados 
utados, v Cfflll

sta de 
hojas 1es1tntas 

-�--
p ac10 

Encargado de las O
ficinas de la C

ám
ara .de D

iputados 



ASU NTO. 

C O N G R E S O  N A C I O N A L  
Oontrato suscrito n fecha lo . de Junio de 1949, entr 
el Estado Dominioano y la Fu.ndaoión ock feller. 

¡-- · --- --Ar'fr;·r2·;;; -Lor$·--presupües""t"os para la ·1ñv""i.frsi"óñ an al -« 1 
¡ . 

¡ ;;;E..,'ENTA .m PE os ORO (RD 60 , 000 .00) , se:rán acordados ntre el 

rio d Estado de Sanidad . y Asl tenoia PÚbli a y el R pres ntant 'dico 

l Fundación Rockefeller ; n su oali d d Dire tor Téonic o Direc­

tor Consejero, de conformidad con l e paña qu vaya desarrollars 

en el año de que se trate. 

Art. 15. - La Fundación ooketell r, por int edio de su R�pr sent 

tDnte Iédioo en el país, i oo endará al Est do Dominioano la-s disposi-

ciones l gal s qu onsidere couve · ente para el mejor esenvolvimiento 

L I.AM (BUBA) , asi e mo las me-

did a d  p op anda que juz ue indisp sable para la edue �ón d la po- [ 
� blación rural y soolar 1 país, y la jeouoión d éutas medidas qued - ¡  

# ! ra a cargo d la �eoretaría de stado de anidad y A�ist ncia P�bl1o . ¡ 

' s  di-Art. 4. - Todo d recho o rivil io del cual gozan l 

visiones g\lbernativtia y otras si.rnilare , asi oomo el personal d las mis: s ,  

DADE
... 

END:El e S" y a s perso- :.¡· 
n l, incluyendo servicio postal, · telegrático y telefóni o gr ti , y pa- ; 

les corresponderá al " �  OI 

s s sobre terrocarriles administrados po el Gobierno de la RepÚblic 

Dominioana, y derechos 1 re ajas d t ritas concedidas al Gobl rno :no­

minicano por oompari!as n clona.les o de navegación mari tima o fluvial , e­

rovías, de aviación, telégrafo, teléfono , etc. 

Art . 15 . - Los empleados édioos y especialistas extranjero con­

tratados o al ervio1o de la Fundación Rookefel1 r .  que presten servicio' 

en el pa!s, en el servicio de Enfermedades Endémicas, estarán ex"8ntos 

de oontribuoiones sobre sus ingréaos, en lo que peo in re os n 

los cuales está:i obligados a pagar su contr1buo1ón al Gobler 

pla nacionalidad y estarán exentos de oontribuo1ones en el e 

nas muebles dedicados a su propio \lso.  

de su pro-¡ 
bie-

D1ohos emple dos édioos 1 specialistas extranjeros estaráil tam� 

bién exonerados del pago de dereohos de a uana y de importación ,  sobre 

sus eteotos personales, sus equipos y suministros para a� uso personal 

y de su familia, exol�sivamente. 
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ADA n l a 

1 ruj llo , Di trit 

a lo v 1ntidó d s el 

PAG. 

o 1 

1 l 1: 

.- ( • • 

iones de .la C '  de Diputado , en Ciudad 

º •  pital e l  Repáblica Do n1oan 

es d juni d l o mil noveci ntos ou renta 

nuev ; ño 10 l lnde endenoi , 8 de 1 R t uraoi ' y 2 de l 

d Trujillo.•" 

... 

- ·  
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. ( 1449 vi dtt j illol • •  
28 de junio e 949 .-

.-
cdo. 

errara, 
te de la C d Diputft\ o • 

.1or resi en e :  

viso a usted recibo de su ensaje marcado 

on el  11 ero 120 , de fecha 13 e junio de l 49 , ad ·un ·o al . 

cual vino .1 royeo�o de esoluci6n qua a eba el ontrato 

u crito l lo . junio del n curso , entre el atado 

Domini oano y el r. I nry P. arr, e represen taci6n de la 

Fundaci6n Rock -feller. 

de esta 

lie e co :unicarle que 1 Senado n su sesión 

feoha robó 1 indi do proyecto de Reaoluci6n 

y lo r iti6 al oder j cut ivo p ra los fines e nst ituciona­

les . 

Saludo a Ud. uy atentaJ.1Cnte, 

• de J. Troncoso d 
Presidente el 

• 
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